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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, ordones y anuncio» que Lavan do inser-
*r a 7 e T> 0 I í t ! ' ) 8 B ü , K T , N í » opiciALi» se han <ie mandar a l 
Jefe vomico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
i lot bdi tores de los mencionados periódicos. 

(Jieal orden de. 6 de Ahí i' de 1889.) 

jr p u b i ! ™ t o d o * lo» d i n * , e i c e p f o loa d o w I n g o K 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado k domicilio, 2'60 pesetas mensuales ant ieipadas; 

fuera do olla, 8*50 al m n , 9 al t r imest re , 18 al semestre y 28*50 por un ano. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del BOI.KTIW, 

. plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital , d ¡rectamente por medio do ca r ta 
{I 4 la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m -
£ bros móviles. 

I A D V K H T E X C I A K D I T O H 1 A L 

Las disposiciones de las Attlorldadea Ano^pto lac 
quo sean A instnnrin do part<» no jMibre. se in jer tarán 
ofir in l H oi.tc: asimismo cualquier anuncio concernien
te al Horvioio nacional que dimane do las minina*, 
pero las de ínteres par t icular pnparan 50 céntimo* d« 
peseta por cada linca de inserción. 

Kawrrn mir l lA S O r e n t l m n a do p r a c l * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se 
fijó en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, fecha 4 de Noviembre último al 
publicar la relación de propietarios 
para que los dueños de los terrenos que 
en el término municipal de Madrid, han 
de expropiarse con motivo de la cons
trucción de la car re te ra del Hipódromo 
de esta Corte, á Chamart ín de la Rosa, 
pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen convenientes contra 
la necesidad de ocupación de sus fincas 
para el expresado objeto, sin que cons 
ten que alguno haya hecho uso de su de
recho, este Gobierno ha acordado por 
decreto de la fecha, de conformidad 
con lo dispuesto por la ley de Expropia 
ción forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
su Reglamento, declarar de necesidad la 
ocupación délos indicados terrenos para 
la obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el ar t . 25 del citado Re
glamento á fin de que los interesados 
se presenten en el plazo de ochos dias 
ante el Excmo. Sr. Alcalde de esta Cor
te , para hacer la designación de Perito 
que a cada uno ha de representar en la 
operación de medir y tasar la finca 
ó parte de ella, que debe ser expro
piada. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
El Gobernador, Conde de Pena Ramiro. 

Diputación Provincial 
Recelan de Fomento.—Negociado 1.° 

La Diputación provincial, en sesión 
de U del corriente ha acordado contra
tar en pública subasta las obras de re
paración de las carre teras provinciales 
d e la general de Irún á Algeîe y de Al

calá de Henares á Cobefla, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arr iba expresados. 

La subasta se celebrará , con asis
tencia del Notario correspondiente el 
día 12 de Enero próximo, á las tres de 
la tarde en la Casa Palacio de la Dipu
tación, Plaza de Santiago núm. 2, bajo 
la Presidencia de! Excmo. Sr. G R e m a 
dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el que desig
ne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta lo» 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 7.587 pesetas 61 I 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mode
lo que á continuación so inserta, exten 
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12.* clase, asi como la cé lu l a personal 
del proponente y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe de 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende á 379 pesetas 38 céntimos en 
metálico ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se cons
t i tuya. También se admitirán como fian
za, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á fa
vor de los acreedores directos de la 
Corporacióu, siempre que estén consig 
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichosacreedorcslos que hayan de 
tomar parte en la subasta . 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, ó sean 758 pesetas 
76 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado 4e la 
subasta se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
El Presidente, B o g a r a y a . = E l Diputado 
Secretario, Pérez Magniu. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de . . . . , que habita 

en , enterado del anuncio inserto en 
el Diarlo Oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETIN OPICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á las cua
les se saca á pública subasta las obras 
de reparación do las «arrêteras provin
ciales de la general de Irún á Algetc, 
y de Alcalá de Henares á Cobena, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y mámente 
el tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cant idad en 
pesetas y céntimos.) 

(Eecha y firma del proponente.) 

Delegación á¿ Hacienda 
J e la p r o r i n c t a de Jfladrid 

La J u n t a de Clases Pasivas, en 16 
del actual , comunicó á la Delegación de 
mi cargo la siguiente circular : 

«Mi Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da dice á la Presidencia de esta J u n t a 
con fecha 26 de Noviembre último, lo 
qu« sigue: 

€llmo. Sr.: Vista la comunicación de 
de esa J u n t a de 7 del presente mes ex
poniendo la conveniencia de que se fije 
un plazo para solicitar las pensiones de 
Montepío y las denominadas del Teso
ro, en armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Febrero de 1894, 
respecto á las pagas do toca ó supervi 
vencía, y á evitar el gran re t raso con 
que frecuentemente reclaman el reco
nocimiento de su derecho las viudas y 
huérfanos de los funcionarios públicos, 
demora que desvir túa el objeto para 
que fueron fundadas aquéllas , con per
juicio, casi s iempre, de los interesados 
y del Tesoro público. Vista la Real or
den de 16 de Octubre de 1860 que de
termina que cuando los individuos per
tenecientes á Clases Pasivas soliciten 
el reconocimiento de su derecho al goce 
de haberes, sólo tienen opción á los co
rrespondientes á los cinco años anterio
res á la fecha en que por pr imera vez 

los hayan reclamado, quedando pres
c r i t o todo derecho que pudieran tener 
al abono de mayores atrasos. Vista la 
mencionada Real orden de 9 de Feb re 
ro de 1894 que previene que las pagas 
de toca ó supervivencia se han de soli
ci tar antes que t ranscurra el ano desde 
el fallecimiento del causante , y que pa
sado dicho plazo no se dé curso á las 
instancias en reclamación do dicho be
neficio. Considerando que el abono de 
los cinco anos de atrasos, á contar des 
de la fecha en que los interesados pre
sentan su instancia en las Oficinas soli
citando la pensión, da lugar frecuento 
mente á abusos que perjudican los inte
reses de las viudas y huérfanos y re 
dundan en desprestigio del buen nom
bre de la Administración del Esta
do. Considerando que el plazo de un 
afio es m a s q u e suficiente para que los 
interesados puedan reunir torios los do
cumentos indispensables para justificar 
su derecho á la pensión que soliciten, y 
el no verificarlo en dicho tiempo de
muestra que no necesitan de semejante 
socorro ps ra atender á su subsistencia, 
único objeto para que se fundaron di
chas pensiones, S . M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, de con
formidad con lo propuesto por sea Jun 
ta, que las viudas y huérfanos de los 
empleados del Estado soliciten las pen
siones que le correspondan, ya sean 
de Montepío ódel Tesoro, dentro del pla
zo de un afio, á contar desde el día del 
fallecimiento del causante , con los do
cumentos justificativos de su derecho, 
t ranscurr ido el cual, sólo se les abona
rá la pensión tlesde la fecha en que ten
ga ent rada la instancia en que la solici
ten, igualmente justificada, en la Se
cretar ia de esa J u n t a ó Delegaciones de 
Hacienda en las provincias. De Real 
orden lo digo á V. 1. para su cumpli
miento y efectos que procedan.> 

Lo que, por acuerdo de esta J u n t a , 
en sesión del d ía de ta fecha, traslado 
á V. S para iguales fines y para que 
disponga la Inserción integra de esta 
circular en el BOLETIX OFICIAL do esa 
provincia, con objeto de que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pudiere interesar, adv in i endo á V. S. 
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<^no deberán tenerse presentes los ar
tículos 44 y 45 del reglamento interior 
de esta J u n t a de 5 de Diciembre de 
1899». 

Lo qne se pnblica en el BOLETÍN 
• P I C I AI. de la provincia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
151 Delegado de Hacienda , Modesto 
Fernández y González. 
Artículos 44 y 4ñ del Reglamento inte

rior de la Junta de 5 de Diciembre 
de Í895. 
Arr. 44. A las solicitudes de pen

sión de Montepio acampanarán : 
Par t idas de nacimiento, casamien

to y defunción del causante originales 
Y legalizadas, expedidas por los Párro
cos hasta 17 de Julio de 1870, en que 
•e estableció el Registro civil, porque 
desde dicha fecha sólo puede sur t i r 
efectos legales las certificaciones de 
aquellos actos expedidas por los Jue 
ces Municipales. 

Título original del destino de ma 
yor importancia desempeñado por el 
causante duran te dos aflos, requisi ta-
do con las diligencias de posesión y ce
se, cuyo titulo podrá devolverse, des
pués de terminado el expediente , en 
la forma que queda establecida por el 
art iculo anterior. 

Certificación de estado civil de la 
v iuda , expedida por el Juez municipal , 
si hubiesen t ranscurr ido más de nueve 
meses desde que ocurrió la defunción 
de su esposo. 

Si el casamiento del causante con la 
•r inda solicitante no hubiera sido en 
pr imeras nupcias, deberá presentar , 
además de los documentos antes expre
sados, testimonio notarial de la cabeza, 
cláusula de institución de herederos y 
pié del testamento otorgado por el cau
sante legalizado en forma-, y si dicho 
causante falleció sin testar, se presenta
r á una información judicial ante el de 
p r imera instancia, por la que se acre 
diten los hijos que dejó de uno y otro 
matr imonio. 

Y, por último, documentos que prue-
ben la edad de los huérfanos varones y 
el estado civil de las hembras, asi como 
una declaración por parte de los prime
ros, siempre que no hayan cumplido la 
edad reglamentar ia , de no desempeñar 
destino alguno retribuido por el Estado, 
la provincia ó el Municipio. 

Art . 45. P a r a pensiones del Tesoro 
d e b e r á n presentarse los mismos docu
mentos que para las de Montepio, y 
además una hoja de todos los servicios 
del causante y los títulos originales que 
los comprueben, á menos que hubiera 
•ido clasificado como cesante ó jubila
do, cuyo caso no habrá necesidad de la 
hoja de servicios y títulos, por existir 
ya en el Archivo de la J u n t a , pero en 
cambio será necesario que en la solici 
tu ! se exprese la fecha en que se hubie
re concedido al causante su clasifica
ción pasiva. 

Intervención de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de jYIadrid 

Ignorándose el domicilio de D. Aure
liano Herrando y Hernández, recluta 
del actual reemplazo por la zona núme
ro 49 de Albacete, se le requiere por el 
presente , á fin de que se persone en las 
oficinas de esta Inu-rveución, cualquier 
¿Ua hábil de oucede la mañana á cinco 

de la tarde, «on objeto de evaeuar un 
trámite en el expediente instruido á su 
instancia sobre rectificación de una car
ta de pago. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.-« 
El Interventor, Julio Aumente. 

Tesorería de Hacienda 
-le la p r o v i n c i a de Madrid 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y se
gún lo dispuesto por el Sr. Delegado de 
la misma, que se abre el pago de re
cargos municipales por territorial é 
industrial respectivos á los presupues
tos de 1893 á 94, 94 á 95 y 95 á 96, que
dando definitivamente cerrado el día 
10 de Enero próximo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio de 
Llaguno. 

jíyuní amientes 
Borzosa 

Para que pueda tener efecto en este 
pueblo la formación del apéndice al 
amillaramicnto para 1897 á 98, los con
tr ibuyentes en este término que hayan 
sufrido alteración en sus r iquezas, pre
sentarán en la Secretaría de este mu
nicipio, desde hoy hasta el 31 de Enero 
próxime, reclamaciones ju radas que 
acrediten dichas alteraciones, ajustán
dose á lo prevenido por el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

Berzosa 18 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Tomás Martin Navas . 

Bui t rago 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repar to de la 
contribución ter r i t t r ia l y u rbanas , para 
el año próximo de 1897 á 98, es indis
pensable que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza contributiva, presenten relacio 
nes de altas y bajas duplicadas con los 
documentos que las justifiquen según 
previene el Reglamento vigente,en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el dia 20 de Enero próximo; en la inte
ligencia que las que se presenten pasa
do dicho plazo quedaráu para el afio 
siguiente. 

Buitrago 19 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Román Sánz. 

Canil lejas 
Debiendo formarse el apéndice al 

amillaramiento de riqueza de esta villa, 
que servirá de base para el reparti
miento de contribución por rústica, 
pecuaria y u rbana , correspondiente al 
afio económico de 1897 á 98, se recuer
da á los contr ibuyentes la obligación 
que tienen de presentar , en la Secreta
ria del Ayuntamiento, los partes de al
ta ó baja de su respectiva r iqueza, has
ta el dia 31 de Enero próximo de 
1897. 

Canillejas 21 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Ignacio Sánz. 

Cos l a i a 
Con objeto de que la J u n t a pericial 

de este distrito pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base pa ra 
el repartimiento de las contribuciones 
pa ra el ejercicio de 1897-98, se hace 
preciso, que los contr ibuyentes que 

hayan sufrido alteración en su ri
queza rústica y u rbana , presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
relaciones por duplicado y debidanv ri
te reintegrados, ó en papel de oficio, 
en las que se acredite el translado de 
dominio acompañando los títulos ó do-
cumentos que lo acrediten, antes del 
15 de Enero próximo venidero. 

Coslada 16 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, J u a n Sola. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Alvaro SAnchez Amieba, Capitán 

primer Ayudante del regimiento Hú
sares de Pavía , 20 de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido con
tra el trompeta del mismo regimiento, 
Cándido Hernández Hernández , por 
la falta g rave de [primera deserción 
simple. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al Candido Hernández 
H e rn án d ez , trompeta del regimiento 
Húsares de Pav ía , 20 de Caballería, 
natural de Navas del Rey, provincia 
de Valladolid, Juzgado de pr imera ins
tancia de Navas del Rey, hijo de Gui
llermo y Rafaela, de veintitrés aflos de 
edad, de oficio bracero, estatura 1*541 
milímetros, pelo castalio, cejas ídem, 
ojos idem, nariz regular , barba poca, 
boca regular , color moreno, frente es
paciosa, su aire marcial , su estado sol
tero, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir; para que en el 
preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y HOLE-
TÍXJOFICIAL de la provincia, comparez
ca en el Cuartel de San Gil de esta 
Corte, y á mi disposición, para respon
der á los cargos qne le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coro
nel del Cuerpo, me encuentro instru
yéndole; bajo apercibimiento d e q u e si 
no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar . 

A su vez, y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á to 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y de policía judic ia l , pa ra 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Cundido*Hernández, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso con las seguridades con
venientes al Cuartel de San Gil de esta 
Corte, y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896.= 
El Juez instructor, Alvaro Sánchez 
Amieba. 

D. Jesús T á r r e g a y Anglada, Co
mandante de Infantería, Juez instruc
tor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se sigue 
contra el soldado voluntario del Depó
sito de Bandera para Ultramar en esta 
plaza, Augusto Jacobo Jacques , por la 
falta g rave de deserción. 

Hago saber que por la presente cito, 
llamo y emplazo al expresado Augusto 

Jacobo Jacqnes , hijo de José y de íli-
pólita, natural de Figucras , Gerona 
avecindado en Madrid, distrito de lá 
Audiencia, de veinticinco anos de edad 
de oficio fogonero, de estado soltero, y 
cuyas señas son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nar iz y boca rcg i la . 
res, barba poca y color sano, sabe leer 
y escribir, para quo en el término de 
veinte días, contados desde la publica-
cíón de esta requisitoria, se presente, en 
las Prisiones militares de esta Corte; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve» 
rifica se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. ol 
Rey (q. D. g . ) i exhorto y requiero y de 
mi parte suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, prac
tiquen activas gestiones para la busca 
y captura del referido desertor, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso y á mi disposición, á las mencio
nadas Prisiones militares. 

Madrid 19 de Diciembre de 189G.=* 
Jesús Tár rega . 

«juzgados de primara instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Lúeas Suárez, Antonio Serna, 
José Ferrer y Emilio Ruiz, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que en esta re* 
quisitoria se inserte en el BOLETÍN* OFI-
T I A L , comparezcan en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con objeto 
de responder á los cargos que contra 
ellos resultan; apercibidos que de no 
verificarlo, serán declarados rebelde^ 
y les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan A 
la busca de los expresados sujetos, cu
yas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos, los pongan á tni 
disposición en este Juzgado , 

Madrid 17 de Diciembre de 1890.=» 
José Aguilera Meléndez. = E 1 Escribano 
por habilitación. Francisco de P. RuiZr 

HOSPICIO 

En los autos que penden ante el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital , á instancia 
del Baneo Hipotecario de España, so
bre secuestro y posesión interina de la 
casa núm. 73, de la calle del Mesón de 
Paredes , de esta Corte, hipotecada por 
D. Ramón Sánchez Suárez, á favor de 
de dicho establecimiento, por la canti
dad de veinticinco mil pesetas en OS' 
e n t u r a otorgada ante el Notario D. Es
teban Samaniego, en 21 de Febrero de 
1891, cuya demanda se fórmalo en 5 de 
Marzo último, por falta de pago del se
mestre vencido en 3ü de Junio de 1395* 
importante setecientas diecinueve pese
tas cuatro céntimos, más los interese» 
de demora, costas y gastos, se ha dio
tado la siguiente: 

«Providencia: Juez instrucror seftor 
C a m p o s . = J u z g a d o de primera instan-
cia del distrito del Hospicio. Madrid W 
de Diciembre de 1896.=Por presentado 
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«on las certificaciones que se aeompa-
fian, únanse A los autos, y como se pi
de, requiérase á los herederos y repre -
ientantcs legítimos de D. Ramón San
che» Suárez, por medio do edictos que 
se fijarán en la tablilla del Juzgado y 
ie inser tarán en el Diario oficial de Avi
sos, BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Afadrid, para que satisfagan 
dentro del término de segundo día los 
gemestre» y gastos que se adeudan por 
razón del préstamo hipotecario, base de 
este procedimiento; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, so procederá á 
la rescisión do dicho préstamo, y á la 
r e n t a en pública subasta de la finca hi
potecada conformo á lo preceptuado en 
el ar t . 34 de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872. = Lo proveyó y firma S. S. doy 
fé.=Compos.—Ante mi .=Fede r i co Ca-
maoha y J iménez. 

Y para que tenga efecto el reqneri-
miento y apercibimiento acordados á 
los herederos y representantes legítimos 
de D. Ramón Sánchez Suárez, expido 
el presente en Madrid á 23 de Diciem
bre de 1896.=V.° B.°=EI Juez de pri
mera instancia interino, C a m p o s . = E l 
actuario, Federico Camaoha y J iménez . 

En virtud de providencia dic tada 
en 17 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en expediente de ejecu
ción de sentencia y exacción de costas, 
impuestas á Ana Camba, en causa que 
•e la siguió por estafa, se sacan á la 
venta en pública subasta y en dos lotes, 
los bienes siguiente*: 

['tas cu. 
Las cinco octavas partes de un 

terreno sobre el que se halla 
edifleada una casa de solo 
planta ba;a en la calle de los 
Artistas, con vuelta á la de 
Duleinea, que midedesuper-
ticie 543'72 decímetros cua
drados , equivalentes á 7.003 
pies con á 113 déeimos de 
otro, que linda actualmente 
por el Este con la calle de 
Dulcinea, por el Sur con la 
de los Artistas núm 31 y por 
el Oeste y Norte , con casas 
construidas en terrenos de la 
vendedora 1 ofla Caroüna 
Piernas; tasadas dichas cin
co oetavas partes de terreno 
y casa, en 4.377'57 

Y las cinco oetavas partes de 
otro terreno sobre el que se 
baila construida una casa, 
choza ó cobertizo cerrado, 
que ocupa una tercera parte 
de este solar, en el lado que 
linda con el camino de la de
hesa de la villa, de mala 
construcción, consistente en 
fábrica de ladrillocogidocon 
tierra y cubierto á te javana, 
en el sitio llamado casa de la 
pa rada de los carabineros, 
que mide de superficie 1.800 
pies cuadrados, y linda al 
Sur en una línea de 24 pies 
con el camino do la dehesa 
de IH villa; al Este en una li
nea de 88 piescon terreno de 
D Francisco Parra Ruiz; por 
el Norte en linea de 33 pies 
con el caminode la dirección 
del Canal de Lozoya, y por 
Oeste en línea de 63 pies con 
terreno de D. Próspero Lois-
naoel, hoy edificadocon aná
loga construcción á la de eue 
se t ra ta ; tiisadasdichasciuco 
octavas partes de terreno y 
edificación en 33745< 

TOTAL 4 - ^ 7 

Cuyo remate éeberá tener lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 28 de Enero próximo á las dos de 
su ta rde , previniéndose que para to
mar par te en la subasta, deberán con
signar previamente los que los intenten 
enlamesadel Juzgadonnacant idad;gual 
por lo menos al 10 por 100 de la ¿..sa
cian de los bienes relacionados; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación; 
y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la escribanía del ac
tuario, en donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la licita
ción con los quedeberánconformarse sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.*=E1 Juez de primera instancia, 
Campos. = E I Actuario, Federico Cama-
cha y J iménez . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés yCam-

poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente so hace saber que 
en el juicio de abintcstato queso trami
ta en esto Juzgado por defunción de 
Doña María Martín Lacunanne. se acor
dó la venta en pública subasta del in
mueble de que se hará expresión, más 
como en la pr imera celebrada no hu
biese postor, se anuncia la segunda con 
rebaja del 10 por 100 de la finca si
guiente: 

Poetas 
Un hotel situado en la calle 

de Eraso, núm. 7, com
puesto de sótanos, planta 
baja y pr incipal , edifi
cado en un solar, sefialado 
con el número 31, de los 
terrenos del barrio de la 
Guindalera: que linda al 
Norte con solar de la testa
mentar ía de D . Claudio 
Garrido; Sur con la calle 
del Val y J iménez; Oeste 
con D. Doroteo Merino y 
Martínez, su cabida f>35 
contímetros, equivalentes 
a 6.895 pies 48 céntimos 
de otro, y habiendo sido 
tasado en veinticinco mil 
trescientas cuarenta y tres 
pesetas diez, y ocho cent i-

. mos, rebajado el 10 por 
ICO queda como tipo para 
esta subasta la cantidad 
de veintidós mil ochocien
tas ocho pesetas ochenta y 
siete céntimos 22 808 87 

La celebración de la subasta se ve
rificará el día 30 de Enero próximo, á 
las dos de su tarde, tn la Sala audien
cia de este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, núm. ) , la cual se 
l levará á efeeto bajo las siguientes 
condiciones: 

1.» Que no se admitirán posturas 6i 
no por el tipo de la subasta. 

2.* Que para tomar parte en ¿l re
mate , deberán consignar los l id iadores 
sobre las mesas del Juzgado el 10 por 
100 de la suma expresada; que se re
servará en depósito la del mejor postor 
como garan t ía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como par te del 
precio de la venta. 

3 . a Que el pago deberá verificarse 
en efectivo, á los ocho días siguientes 
al de la aprobacién del remate . 

Y 4 . a Que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, donde podrán ser exa
minados por los interesados. 

Dado en Madrid 4 21 de Diciembre 
de 1896.=V.° B . °=R. Valdés,=-El ac 
tuario, Francisco Cabrero de F r u t o s . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente con el V.° B . ° del Sr. Juez en 
Madrid á 21 de Diciembre de 1896.= 
T.° B.o = R. Valdés. = El ac tuar io , 
Francisco Cabrero de Frutos. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Ángel Gutiérrez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; siendo sus 
senas personales: estatura a l ta , color 
rubio , usa bigote y ha estado de de
pendiente en la Agencia de D. Fran
cisco Cernuda, calle de la Encomienda, 
núm. 21, desconociéndose su actual pa
radero , para que dentro del termine 
de diez días , contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzga
do, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el 
mismo, por falsedad en el expediente 
del recluta para Cuba, Hellodoro Mar
tín Bejarano; apercibiéndole de que si 
no lo verifica, será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, 
que por cuantos medios estén á su al-

] canee, procedan á la busca, captura y 
presentación del exprés. 'do Ángel Gu
tiérrez. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre 
de 189fi.=Luis Rodríguez de Llera. = EI 
actuar io , P . H . , Apolinar Lasso de la 
Vega. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez 
de instrucción del distrito de la Inelu-
sa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Antonio Cruz Cobo, hijo de Bar
tolomé y de Carmen, natural de J a é n , 
de cuarenta y un años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de esta Corte, 
cuyo domicilio se ignora, pa ra q u e 
dentro del término de diez días , conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en la Gacela de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL do su provincia comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por falsedad en el ex
pediente que se formó para admitir le 
como voluntario pa ra el ejército de 
Cuba; apercibiéndole de que sino com
parece, será declarado rebelde y le pa 
r a r r el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades de la Nación 
que por cuantos medios estén á su al
cance , procedan á la busca, cap tu ra y 
conducción á esto Juzgado de referido 
Antonio Cobo. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1896. = Luis Rodríguez de L l e r a . = 
El Escribano, por mi compaflero Mar-
toa P . II-, Martín Torr i jo. 

GETAFE 
Por el presente edicto hago saber 

que en el juicio verbal pendiente en 
este juzgado á instancia de D. Mariano 

Garrote Alonso, vecino de esta vil la 
contra D. Víctor Rodríguez Pérez, que 
lo es do Legané 5», sobre pago de pese
tas, he acordado á instancia del actor, 
sacar á la venta en pública subasta , las 
fincas siguientes embargadas , á las re
sultas de dicho juicio. 

Fincas 
Uno tierra sita t n término de Léga

nos al Pradillo ú Olivar g rande , de ca
ber una fanega y seis celemines, ta
sada en 200 pesetas. 

Y otra t ierra en dicho término al si
tio del Olivar de San Vicente, su cabi
da una fanega, tasada en 100 pesetas. 

Para cuyo remate que se celebrará 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
he sefialado el día 28 de Enero próxi
mo á las nueve do su mafiana; previ-
viéndose que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par tes 
de la tasación; que para tomar par te 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
tina cantidad i^ual al lOpor 100 do la 
tasación; y que los títulos de propiedad 
de las fincas consiste en una certifica
ción del Registro de lapropiedad. 

Dado en Gctafc á 21 de Diciembre 
de 1896.=César del Pozo. = Ante mi, 
Faustino Martin. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

El Sr. Juez de instrucción de este 
Real Sitio y su par t ido en providencia 
dictada en el dia de hoy, en el sumario 
que instruye por las lesiones produci
das por mordedura de un perro á Ju 
lián Alonso Rojas, de treinta y dos años 
soltero, relojero ambulante , na tura l de 
Valladolitl, que residió accidentalmente 
en Madrid, calle de Zuri ta , núm. 9, ha
bitación de Baldomcro Villoslada Rojas, 
y cuyo actual paradero se ignora, cu
yas lesiones le fueron causadas en el 
lóbulo de la oreja izquierda, ha acorda
do se cite al Jul ián Alonso Rojas, de 
comparecencia ante este J u z g a d o ins
tructor dentro del término de diez días , 
ed i tados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Gaceta 
de. Madrid y durante las horas de au
diencia, con el fin de que preste decla
ración en el mencionado sumario: con 
apercibimiento de la imposición de la 
multa de 5 á 50 pesetas . 

Y con el fin de que tenga lugar la 
citación acordada expido la presente 
en el Real Sitio de San Lorenzo del Es
corial á 19 de Diciembre de 1896. = El 
Escribano, José Almaráz. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del se flor 
B. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la 
Lat ina , se ciía y llama por término de 
cinco días á Enriejue Desegado y Ma
nuel Prieto, de treinta y tres y sesenta 
y un años, natural el primero de Saín 
Contand. Francia , y que dijeron vivir 
en las Cambroneras , 6 y 4, cuar tos 
bajos, á fin de que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado , si
to en la calle de la Maldonadas, núme
ro 11, principal , para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibidos que de no comparecer 
les pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 17 de Diciembre dé 1896.— 
V.° B . °=Lui s Alvarez de Es t rada . 



Viernes 25 de Diciembre de 1896 

MINISTERIO DE MARINA (1) 

Programa detallado dé los exámenes 
para ingreso 

• n la Escuela de Administración Naval 

(Continaición) 

SÉPTIMA 
Líneas proporcionales.— Definición 

de magni tudes proporcionales.—Cuar 
t a , tercera y media proporcional.—Es
tudio de la relación entre las distancias 
de un punto movible sobre una recta 
indefinidad A dos puntos fijos situados 
en ella.—División armónica.—Propie
dad de dos rectas cor tadas por una se
rie de paralelas .—Propiedad de la pa
ralela A un lado de un tr iangulo y teo
rema reciproco.—Propiedad de la bise-
triz de un Ángulo interior ó exter ior de 
un triangulo y teorema recíproco . - P r o 
piedad de las rectas ant iparale las en
tre los lados de un ángulo y teorema 
reciproco.—Caso en que las ant iparale
las se corten en uno de los lados del Án
gulo.— Propiedad de los segmentos de 
dos secantes que se cortan dentro de 
un círeulo y teorema recíproco.—Pro
piedad de las secantes y tangentes que 
par ten fuera de un círculo y teoremas 
recíprocos. 

OCTAVA 

Semejanza de polígonos.--Definición 
de polígonos semejantes.—Lados, An 
gulos homólogos y relación de semejan
za.—Propiedad del triángulo formado 
por una paralela á un lado de otro trián
gulo.—Casos de semejanza de triángu
los.—Propiedad de dos series de tr ian 
gulos semejantes ó igualmente dispues
tas y teorema reciproco.—Puntos.— 
Puntos y rectas homologas; sus propie
dades.—Relación do los perímetros de 
dos polígonos semejantes.—Propiedad 
de los segmentos interceptados sobre 
dos paralelas por var ias rectas concu
r rentes , y teorema reciproco. 

NOVENA 

Relaciones entre las diferentes par
tea de un tr iángulo.—Proyección de 
un punto y de una recta sobre otra 
recta.—Relación entre los catetos de 
un triángulo rectángulo, la a l tura , ba
j a d a desde el vért ice del ángulo recto 
y los segmentos de h\ hipotenusa.— 
Propiedad de la circunferencia y de 
las cuerdas que se obtienen uniendo 
dicho punto con los extremos de diá
metro d* relación que liga á los tres la 
dos de un triángulo rectángulo. -Diago
nal de un cuadrado en función de su 
lado.—Relación que liga un lado opues
to á un ángulo agudo ú obtuso de un 
triángulo con los otros dos lados. Teo
remas recíprocos.—Dados los tres la 
dos, conocer la clase de los ángulos de 
un t r iángulo.—Problemas de líneas 
proporcionales.—Dividir una recta en 
partes proporcionales A rectas ó A nú
meros dados y en par tes iguales.—Ha
llar la cuar ta y la media proporcional 
A rectas dadas . 

DÉCIMA 

Problemas de lineas proporciona
les —Construir sobre una recta dada 
un polígono semejante A otro dado.— 
Construir dos r e c t a s c u y a diferencia y 
ouyo producto se conocen.— Dividir 
una recta en media y ex t rema razón, 

UNDÉCIMA 

Polígonos regulares.—Definición de 
polígono regu la r y de linea quebrada 
regular .—Demostrar que se puede siem
pre inscribir ó circunscribir A una cir
cunferencia un polígono ó una l inea 
quebrada regular de cualquier número 
de lados y teorema recíproco.—Propie
dades del polígono circunscrito cuyos 
lados son tangentes en los puntos me
dios de los arcos subtendidos por los la
dos del inscrito.—Definición de centro 
y sus propiedades.—Radio y apoteg 
ma.—Ángulo en el centro y su valor.— 
Valor del Ángulo de un polígono recu
lar .—Propiedades de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.— 
Problemas sobre los polígonos regula
res.—Inscribir un cuadro.—Hallar el 
lado y la apotegma en función del ra
dio.—Lado del cuadradocirennseri to.— 
Inscribir los polígonos de cuatro, ocho, 
diez y seis lados.—Inscribir un hexágo
no y un triángulo equi lá tero .—nal lar 
el lado y la apotegma de este último 
polígono en función del radio.—Rela
ción de semejanza entre los triángulos 
equiláteros inscrito y circunscrito.— 
Inscribir los polígonos regulares de do
ce, veinticuatro y cuarenta y ocho lados. 

DUODÉCIMA 

Problemas sobre polígonos regula
res.—Dado el lado de un polígono re
gular inscrito, hal lar el lado del inscri
to de doble número de lados.—Dado el 
lado de un polígono regular inscrito, 
hallar el lado del circunscrito semejan
te.—Medida de la circunferencia,—De
finición de longitud de arco de curva.— 
Propiedad de la relación do la circun
ferencia al diámetro.—llnllnr la longi
tud de un arco de circunferencia en 
funcióu del radio y del número de 
grados.—Propiedad de los arcos seme
jantes.—Cálculo de r por el método de 
los perímetros. 

DÉCIM ATRRCIA 

Medida de las áreas de los polígo
nos. — Definiciones de á rea , figuras 
iguales y quivalentes.—Base y al tura 
de un tr iángulo, de un parale lógramo, 
de un reotángulo y do un trapecio.— 
Teoremas preparatorios para el arco 
del rectángulo.—Áreas del rectángulo, 
del cuadrado, del paraleló g ramo, del 
t r iángulo, del trapecio y de un polígouo 
cualquiera —Comparación de áreas.— 
Relación de las áreas de dos polígonos 
semejantes y de dos triángulos que tie
nen un ángulo igual ó suplementario. 

0 ) 
Véase el núm. 808 do este B.-LETÍH. 

DÉCIMACUARTA 

Áreas del polígono regular y del 
círculo.—Definición de sector c i rcular 
y de sector poligonal, regular .—Arca 
del polígono regular.—Relación de las 
á reas de dos polígonos regulares del 
mismo número de lados.—Área de un 
sector poligonal regular .—Área del cír
culo.—Relación entre las á reas de dos 
círculos.—Áreas de un sector y un seg
mento circular.—Relación entre las 
Áreas de dos sectores ó de dos segmen
tos semejantes. — Problemas s o b r e 
Áreas.—Construir un triAngulo equiva
lente A un polígono dado.—Construir 
un cuadrado equivalente á un polígono 
áado ó A una figura cualquiera cuya 
Arca esté medida por el producto de dos 
rectas . 

Geometría del espacio 
PAPELETA DÉCIMAQUINTA 

Pr imeras nociones sobre el plano.— 
Definición del plano y modo de repre
sentarlo en los dibujos.—Posiciones re 
lativas de una recta y un plano.—Pro 
piedad de dos planos que tienen un 
punto común, y de dos planos que tie 
nen comunes una recta y un punto ex 
tenor A el la . -Intersección dedos planos 
y posiciones relat ivas de dos plano3 
distintos.—Condiciones que determina» 
un plano. —Demostrar que por un pun 
to no se puede t razar en el espacio más 
que una paralela á una recta dada .— 
Posiciones relat ivas de dos rectas en el 
espacio, y consecuencias que de ellas 
se deducen.—Rectas y planos parale 
los.—Propiedad de todo plano que cor 
te á una de dos rectas paralela y de 
todo plano que contenga á una de ellas 
ó que le sea paralelo.—Propiedad de 
do3 rectas paralelas á una tercera.— 
Intersección de do? planos paralelos á 
una misma recta ó que pasan por dos 
rectas paralelas —Propiedad de la rec 
ta ó del plano que corta á uno de dos 
planos paralelos y de la recta ó plano 
que coincidan con uno de ellos, ó que 
le sea paralelo.—Número de planos pa 
ralclos A otro que pueda trazarse por 
un punto exterior A este ultimo plano.— 
Lugar geométrico de las paralelas t ra 
zadas Aun plano por un punto.—Propie 
dadesde losángulos que tienen suslados 
paralelos.—Ángulo de dos rectas en el 
espacio.— Rectas perpendiculares.— 
Propiedad de los segmentos de dos pa 
ralelas, comprendidos entre una recta 
y un plano paralelo A ella ó entre dos 
planos paralelos —Propiedad de los 
segmentos interceptados sobre dos rec
tas cualesquiera por tres planos para 
lelos ó sobre var ias rectas concurrentes 
por dos planos paralelos. 

DÉCIMASEXTA 

Rectas y planos perpendiculares.— 
Definición de una recta perpendicular A 
un plano.—Propiedad de todo plano peí 
pendícular A una de dos rectas parale 
las, y de toda recta perpendicular A 
uno de dos planos paralelos.—Condi
ción suficiente pa ra quo una recta sea 
perpendicular A uu plano.—Definición 
de oblicua A un plano y de pie de la 
perpendicular y de la oblicua.—Planos 
perpendiculares A una recta que pue 
don t razarse por un punto.—Propiedad 
de dos planos perpendiculares A una 
misma Vecta. — Perpendiculares que 
pueden t razarse A un plano por un mis 
mo punto.—Propiedad de dos rectas 
A un mismo plano. —Propiedad de to 
da recta que es perpendicular A otra 
que lo es A un plano.— Lugar geo 
métrico de las perpendiculares A una 
recta en uno de sus puntos y de los pun 
tos del espacio equidistantes de los ex 
treuios de una recta .—Teoremas reía 
tivos A la perpendicular y A las obli
cuas A un plano qnu parten de un pun 
to y recíprocos. —Logar geométrico de 
los puntos de un plano equidistantes de 
otro punto.—Distancia de un punto A 
uu plano.—Equidistancia de una recta 
y de un plano paralelo ó de dos planos 
paralelos.—Proyección de un punto y 
de u n a linea sobre un plano.—Proycc 
ción de una línea recta y casos par t i 
culares que puedan ocurr i r .—Proycc 
ciones de dos rectas paralelas . - Pro 

piedad d e las proyecciones d e dos reo-
tas perpendiculares entre sí en el espa
cie cuando una d e ellas es paralela A 
un plano, y teorema recíproco.—Teo
rema d e las tres perpendiculares.—Án
gulo q u e forma una recta con un plano. 

DÉCIM ASÉPTIM A 

Ángulos diedros.—Definiciones de 
Ángulos diedros , caras y aristas.--Modo 
de designar un Ángulo diedro.—Die
dros a d y a c e n t e s , diedros iguales y su
ma de dos diedros.—Planos perpendi-
culares y oblicuos.—Ángulo diedro rec
to.—Diedros opuestos por la arista y 
plano Disector.—Ángulo plano corres
pondiente A un diedro.—Planos perpen
diculares que se pueden t i rar A otro 
por una recta situada en éste.—Igual
dad de los diedros rectos.—Diedros 
agudos, obtusos complementarios y su
plementarios.—Propiedad de los die
dros adyacentes que forma un plano al 
si cortar A otro; teorema reciproco.— 
Propiedad de los diedros opuestos por 
la arista —'Medida del ángulo diedro.— 
Ángulo plano correspondiente A un die
dro recto, y reciprocamente. 

Planos perpendiculares.— Si dos 
planos son perpendiculares, propiedad 
de la recta t razada en uno de ellos per
pendicular A la intercesión de los dos.— 
Propiedad de! plano que contiene ó es 
paralelo A una recta perpendicular á 
otro plano; teorema recíproco.—Núme
ro de planos perpendiculares A otro 
que puedan pasar por una recta obli
cua ó paralela A éste.—Propiedad de 
dos planos perpendiculares A un ter
cero. — Caso en que cadados planos 
sean perpendiculares al tersero. 

(Sé continuará.) 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesita para el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de Mor, harina de todo pan, 
cebada, paja para pienso, lefia, sal , car
bón de cok y carbón de hulla. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones A las on
ce do la man .ma del dia 5 de Enero pro 
xluio, en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría , acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberAn concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gí t imamente representados . 

Las personas A quienes puedan ad
judicarse los remates , caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas la aceptaciones de sus ofer
tas; y las ent regas , libres de todo gasto 
deberAn tener lugar precisamente den
tro de los catorce dias siguientes. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
El Comisario de gue r ra , José Lloret. 

M e n t a P i e d a d y Caja í: ¿boma 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 270.695 pesetas por 
1.403 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 208, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 303.950 pesetas A se-
licitud de 664 imponentes 267 de ellos 
por saldo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1896.= 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


